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• Moción 137# 	Q-17-c‘') 	 MOCIÓN 	 YyN 

EXPEDIENTE 20.580. LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

DEL DIPUTADO JOSÉ MARÍA VILLALTA FLOREZ-ESTRADA 

Para que se elimine el inciso 5 del Artículo 28 B contenido en el punto 9. del Artículo 2 del 

proyecto de Ley en discusión, considerando para estos efectos que en caso de que la 

numeración cambie, se realice la eliminación del inciso idéntico o razonablemente equivalente. El 

texto del inciso a eliminar es el que indica: 

"5. Las ganancias de capital provenientes de operaciones con valores, siempre y cuando tanto la 

adquisición del valor correspondiente como la operación que produzca la renta de capital hayan sido 

ejecutadas a través de una bolsa de valores autorizada de conformidad con la Ley N.° 7732, Ley _ ..... 
Reguladora del Mercado de Valores, del 17 de diciembre de 1997.- 
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